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PREAMBULO 
 

El Gobierno de Canadá, el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América: 
 
 CONVENCIDOS de la importancia de conservar, proteger y mejorar el medio 

ambiente en sus territorios y de que la cooperación en estos terrenos es un 
elemento esencial para alcanzar el desarrollo sustentable, en beneficio de las 
generaciones presentes y futuras; 

 
 REAFIRMANDO el derecho soberano de los Estados para aprovechar sus 

propios recursos según sus propias políticas ambientales y de desarrollo, así 
como su responsabilidad de velar porque las actividades bajo su jurisdicción o 
control no causen daño al medio ambiente de otros Estados ni a zonas fuera 
de los límites de jurisdicción nacional; 

 
 RECONOCIENDO la interrelación de sus medios ambientes; 
 
 ACEPTANDO que los vínculos económicos y sociales entre ellos, incluido el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC), son cada vez más 
estrechos; 

 
 CONFIRMANDO la importancia de las metas y los objetivos ambientales 

incorporados en el TLC, incluido el de mejores niveles de protección 
ambiental; 

 
 SUBRAYANDO la importancia de la participación de la sociedad en la 

conservación, la protección y el mejoramiento del medio ambiente; 
 
 TOMANDO EN CUENTA que existen diferencias en sus respectivas riquezas 

naturales, condiciones climáticas y geográficas, así como en sus capacidades 
económicas, tecnológicas y de infraestructura; 

 
 REAFIRMANDO la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Humano de 

1972 y la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 
1992; 

 
 RECORDANDO su tradición de cooperación ambiental y expresando su 

deseo de apoyar y llevar adelante los acuerdos ambientales internacionales y 
las políticas y leyes existentes, a fin de promover la cooperación entre ellos; y 

 
 CONVENCIDOS de los beneficios que habrán de derivarse de un marco, en 

especial de una Comisión, que facilite la cooperación efectiva para conservar, 
proteger y mejorar el medio ambiente en sus territorios; 

 
HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 


